
GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMEX 

11~1111~1.1f .1  1Y417, 116.3ULTAVOIA 16,06.11TT-11 

FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DÍA MES ANO 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES 
CB/A/33/2019 

03 JUNIO 2019 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
CARMEN RAMOS FLORES 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: 	' NACIONALIDAD: 
RAFC6305088J8 	  MEXICANA 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
PASEO LOMBARDO TOLEDANO NÚMERO 329, INTERIOR 2, COLONIA RINCÓN DE SAN LORENZO TEPALTITLÁN, C.P. 50017, TOLUCA ESTADO DE 
MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
PASEO LOMBARDO TOLEDANO NÚMERO 329, INTERIOR 2, COLONIA RINCÓN DE SAN LORENZO TEPALTITLÁN, C.P. 50017, TOLUCA, ESTADO DE 
MÉXICO. 

TELÉFONO: TELEFAX: CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 
01 (722) 540 2106  	abastecedora.comercial@gmail.corn 

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
JOSÉ ANTONIO ENRÍQUEZ MONROY 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 

PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 12,862, VOLUMEN 250 ORDINARIO DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017, DEL LICENCIADO 
JORGE RAMOS CAMPIRÁN; TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 125, DEL ESTADO DE MÉXICO. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 
GIRO COMERCIAL: SUBGIRO COMERCIAL: 
2141 MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO ' 

ÓRGANO USUARIO: UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
SECRETARÍA DE FINANZAS COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: TELÉFONO: 
C.P. MARTHA BEATRIZ ARISTA VÁZQUEZ 01 (722) 2262954 " 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: PROCEDIMIENTO LEGISLACIÓN APLICADA ACUERDO: 047/2019 
ADQUISITIVO: (ESTATAL O FEDERAL): ACTA ORD. 004/2019 

FALLO: 31-MAYO-2019 
LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO: 

CA-00086-2019 Na. LPNP-017-2019 ESTATAL 033-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O PARTIDA PRESUPUESTAL: 
INVERSIÓN): CONCURRENTE): 

CORRIENTE INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL f  126-010301010301-11010101-2070600000000L-2141 sino - 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

i 	IN. 
,._-... 

POR E PROVEEDOR 

,,.., 
r- 

1 	I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI JOSÉ ANTONIO 	IQUEZ MONROY 
DIRFCTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA 

EL PRÉSENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO FÍSICA CARMEN RAMOS FLORES' 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN DÍA MES AÑO 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURIDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

Lenovo
Rectángulo

Lenovo
Rectángulo

Lenovo
Rectángulo

Lenovo
Rectángulo

Lenovo
Rectángulo



CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE SIENEB QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA; SECRETARIA DE Ft/LANZAS DEL GOIRERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIAL" Y POR LA OTRA, LA EMPRESA VIO PERSONA FISICA QUE BE 
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE EE7E CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SE INDICA, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO, SE LES DENOMINARÁ "LA CONTRATANTE" Y "EL PROVEEDOR", RESPEcTivAMENTE, CONFORME A LAS SIGUENTEar 

DECLARACIONES 
L oe "LA CONTRATARTE': 
A. Que la Secretaria de Finanzas es la Dependencia del Poder Ejecutivo del Diodo, que tiene entra rano funciona, la de brindar el apoyo administrativo, le adquisición de 

Nena y servirla, sal corno le de proveer oporiorianonle e les dermis dependencias de loa elementos y materfala de Int*, neo:realice para ef desarrollo de sus 
funokinos, da oontomided con lo Favklo en lee arada 19 halo Ill, 23, 24, fracciona XXXVII,-  ›OCXVIII y LXIV de la Lay Orgánico de la Adrolleiroolón Pelaba del 
Estado de México: 1.3 fracciónIlXIreociani, 30 bidón 11 y 32 frkdonu, Vl VRI, 5(I, XIII y XLVI del Reglamento interior de la Secretada de Avanzas 

B. Que la DInsoción General da Recoma Materfalos; es le unidad adminlertradva encargada de la adcrufeldón de los Nena y servidos, de acuerdo con lo establecido por 
iris Joliculos 6 y 12 de b Ley de ~ación Púlala del Estado de lAeocloo y Mambla; 8 y 10 da su Reglamento 

O. Que el Director  General  de Recursos Materldas, ae encuentra facultado para sweater el presente contrato, cantone a lo previsto en el arbolad 68 del Reglamento de le 
Ley de Carambolea Pública del Estado de abalea y Munlolplea y los rolaba el Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas. 

D. Que e través del dlotaman de ~molo que se menciona en el ~ario de cale instrumanlo, el Comité de Adquisicforia y Servicioa adjadló, a "EL PROVEEDOR", 
el presente contrato adminIsirabio de adqualoidn de bienes, 

E. Que asnal COM darnlellic pera todos loa efectos da este contrato, ef Mínelo mercado con el flamero 10043, de le calla Urinve, colonia izoallf-IPilM, código palee 
50150, Toluca, Estado de maidoo, 

De "EL PROVEEDOR", 13AiD PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
A. Qua está deNdamente constituido conforme a las leyes de loa Estados Unidos Mexicanos, y que cuanta con personalidad Jurldics propia para contraer y obligarlo,  
O. Que quién amorfa: el presente malato tiene las rambla no:asarla para celebrado y que éstas no le han sido revocadse nf lintlirala de manera alguna. 
G. Que entre otras estividedes se dedica a la «alelan del %rallo malaria del presente contrato; para cuyo efecto cuanta con los recursos Amolaras, técnicos, Mimarlos 

y materiales eusicientoa 
D. Qua conoce plenamente las disposiciones que. pare el caso de adra:biela de bleu' y lamáis, establecen la Conatattolón Ponce de los Estados Unidos Mexicanos, 

la boneluolan alabo del Estado Lave y Solomo de ?Mido°, la Lay de Contratarlo Pana del Estado de »arlo y Municipios. y su ~manta 921 COMO las 
demás nagua juridicas mexicanos que realdrin, en lo partlauisr, b prender...1bn del :arabio abasto del presente contrato, y que dada ahora manifiesta su voluntad para 
cumplidas, renunciando expresamente a toda qraenaralento furidloa que as oponga a ata. 

E. Que seliala corno dornfollio para lodos loe erecta legales da esta «Moto. cut mencionado en el ameno del presente lealmente jurídica. 

SIL De "LAS PARTES" 
A Que se su voluntad celebrar al presente contrato, da conformidad con ló abaleado par los rallados 1 harakiri I, 3 halan II, 6, 7, 06, 66, 67, 60, 69, 70, 71. 78  fracción 

III y IV, 78, 01 y 32 de le Ley de COntn0311101P(figica del Estado de Mendoo y Munir:40os: y tie, 120, 121, 122. 123, 124, 126, 128, 129, 130, 132,134, 136, 137 y 130 del 
Reglamente da la Ley de Cooirairola Maca del Ertado da México y lukudaiplos, sin que andan, en forme alguna, viales del conseatindento que lo puedan Invalidar 
en Iodo n en parte, 

B. Que conocen el contenido y alcance de cada uno de loe anexos que forman parlo del presente contrato, obligando» a cumplidos cabeimenta en coda uno de sus 
termines, 

Expuesto lo &Menor, las panes convienen en sujetarse a las siguientes 

cLAUSULAs 
PRIMERA; OBJETO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" enajena a titulo oneroso a "LA CONTRATANTE" los bienes a que se retare la Cláusula SEGUNDA, en adelanta denominado como "los bienes", 
sujetándose a los elementos básicos dala adqublión, las cláusulas pactadas y loa maca del mismo, 

SEGUNDAi DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 	 • 
Las especrloaciones, modelos, marcos y cantidades de loa Menea que adquiero `LA CONTRATANTE" están contenidas en el ANEXO UNO y os qua expresamente 
deriven da éste. 

TERCERA: CONTRATO ABIERTO 
En el coro de qua le Se retada de Finanzas del Gobierno del Estado de México, adquiera loa bienes" por una cantidad Indetemanada, deberá dar los minimna Y 
máximos dorara de la asignación presupuestal correaesediente, aultándodo cut proerarna de suministra el cual formará parte del presente contrato y no deberá exceder el 
ejercido fiscal en que se suscriba 
En ei supurado de que rebase un ejercicio fiscal, "LA CONTRATARTE" deberá elogiarla, dentro de la vigencia del amena, contrato, a ato programas anuales de 
aolaufslolones, atrandamientcs y aerviolos, datermidando el prenota* total corno el relativo si alelara ejercicio, considerando loa costa vigentes y lea previsiones 
necesarias para bs eriales de costos que aseguren la continuidad de los bienes adquIrldos, 

CUARTA: SUMINISTRO DE LOB BIENES 
"EL PROVEEDOR" se obliga a anima« la bienes en el plazo, tapar y horario que se «Mimen en el anverso del amera* contrato. 
La entregado loa bienes ee efectuara bajo la responsablikkal de 'EL PROVEEDOR", quien tendrá a su cargo el costo de la transportación y les Maniobras de carga y 
descarga, debiendo ser aellaUbra a Bordo ILM). 

QuiNTA: PAGO DE LOS BIENES 
El pago de los bienes ae real:Dura en la forma y plazo indicada en el anverso de ale Instrumento, previo ournpfirnlento de los regulados que comilona la Cl&uaula 
OCTAVA. 
El proveedor, con fundamento anal fallado 120 (fardón VIII del Reglamento de la Ley de Contratación Palla del Estado de México y Ivitinicipbs, de ser el caso, se obligo 
a reintegrarla coludes que el Gobierno del Estado de México le hubiera entregado en exceso por error con motivo da la contratación. 
Para efectos de lo anterior, el proveedor debed] dentro de la 10.dlas hablista ;lel:rentas ale fecha del requoimienio de reintegro, entregar las cantldades carreepondlertlea 
a la Ceja General de Gobierne, de fa ficha de reintegro of proveedor deberá remita copia ala contratante, 
En caso de que el proveedor no reintegre dcha «albalaes en el plazo estipulado, este so considerará crédito fiscal y se soldad al área de recaudación Inicie el 
preceda:tenlo de ejecución. 

SEXTA; ANTICIPO 
En caso de que "EL PROVEEDOR" rada abro anticipo con motivo de la enejenectto de los bienes, deberá presentar, de toma slmtdiánee, garrula por el Importa total 
de éste. 
La gramil deberá otorgaras e través de bata, cheque cotilleado o cheque de cala En el caso de que se daba presentar a haba de fianza se sujetará al texto que 
determine previamente el "LA CONTRATANTE°. 
La g arenga se cancelará cuando "EL PROVEEDOR" haya amortizado el importe totel del anticipo 

SÉPTIMA: AJUSTE DE PRECIOS 
El precio de los Manes podré ser modificado sujetándose a la periodicidad y la fOrMUla que se indice en el anverso del presente instrumento. Para el eieole. "EL 
PROVEEDOR"  deberá Fweaeular escrito que l'ataque ante "Uk CONTRATANTE" le Modlicacian a los precies yen un ratecorio Mayor de treinta das hablen se resolverá 
en derindiva la conducente, 
Cuando el ¿guste de prados no sea autorizado, "EL PROVEEDOR" se obliga a enajenar las bienes conforma el areola pactado inioralmerge. 

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN 
Las facturas que presente "El. PROVEEDOR; con molara de la anefenaaln y consecuente IransmIsión de la propiedad de les bienes, deberán sujetarse a los 
Ilnearnientoo siguientes: 
I Extalarise en 6 tallos, las Impresionas da los comprobantes fiscales digitales y datarán cumplir can be requisitos fiscales vigentes, las rtiMlillOnel que en su caso 

sustenten las facturas, deberán contener el sello de "EL PROVEEDOR" y e/ foto que les comssoondia 
il. Contener le descripción detallada de los Nenes, los precios untlistoa y Malee de cada cona" el desglose del Impuesto al Valor Agregado y de los descuentos 

ofrecida:y el Importe autoras número y letra .y 
III &Neme a nombre del Gobierno del Estado de México; ladeando el número del presente tontillo y contar con la firma del servidor público responsable de la recePOITI 

Oe los bienes, set como con el sello de la unidad addrilistrafive usuaria y la parado presupuestal afectada. 
En lodo caso, las facturas deberán acorna ellarsa de le documentación que sonde la Secretaria de Finanzas. 

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES 
Cualquier gravamen fiscal qua ea origine con motivo da la celebrachin de este contrato y au cumplimiento, correrá a ciego da la parte que !erige et carácter de causante 
respecto al mismo. 
En este sentido, todos los gravámenes fiscales que sean rapen:rabea a "LA CONTRATANTE" serán pagados anillpadamanie por "EL PROVEEDOR" y reembolsados 
por "LA CONTRATANTE" mediante la amerar:clon da la domínenla:2n comprobatoria correspondiente, 

DECIMA: GARANTIA DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" garantiza /Implementa durante el plazo Indicado en el anverso de aro coraraln, fa calidad de les Menee, 
En el momento de le entrega de los bienes, 4EL PROVEEDOR" deberá entregar a OLA CONTRATANTE', una póliza de garantir§ expedirle par el fabricante, en la que se hará constar, COMO aliaba, lo siguiente: 

Alcance y «Imola', 
II, Cleld de soporte da los bienes: 
III Condiciones y mecanismos para hacerla efacliva: 
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Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MA1ERIALES 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
IIIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA 	MES 	AÑO 

POR EL PROVEEDOR 

(re 
JOSÉ ANTONIO RIQUEZ MONROY 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA 
FÍSICA CARMEN RAMOS FLORES 

eGOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMÉX 

DESIM~Fl1~-,19,151.. 70111011r4.062411011. 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO. 

TIEMPO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO. 

LUGAR DE ENTREGA-. LERDO PONIENTE No. 101 EDIFICIO PLAZA TOLUCA, 3er. PISO, COL. CENTRO, C.P. 50000, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO-- 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $5,708.00 (CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO).  

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): CARMEN RAMOS FLORES," DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES 
POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORpARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE 
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE 5492.07 (CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y DOS PESOS 07/100 M.N., SIN IVA)gSI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) 
Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO 
LPNP-017-2019.' 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: CARMEN RAMOS FLORES!DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE 
LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" 
DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS 
DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORQARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE 
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA g FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $246.03 (DOSCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS PESOS 03/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y 
CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO 
LPNP-017-2019. 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: CARMEN RAMOS FLORES? EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, 
SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ATRASO: ' 
EN LA FECHA DE lA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE 
EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR El 
IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE 
SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS 
Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ' 
ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN LOS 
TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. 
EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO CARMEN RAMOS FLORES; INCUMPLA CON 
ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE CARMEN RAMOS FLORES: EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES 
OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA: TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO. 
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IV. Domicilio para reclamaciones; y 
V. Ealabledmientoa o latees de servida. 
En lodo caso, "EL PROVEEDOR" se obliga a responder de los defectos y vicios Ocultas de los bienes, as como de los darlos y perjuicios que ee lleguen «carear e "LA 
CONTRATANTE" o e terceros. 	

.. 

Lo no previsto en este cláusula ea resolverá conforme a las disposiciones de los Capitules Noveno y Dad«, Primero de le Ley Federal de Protección al Consumidor. 

DÉCIMA PRIMER/lo REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a reemplazar los bienes que no cumplan con las especificaciones. rásales y 	os a que estallare la Cláusula SEGUNDA, o que Caffalea 
con vicie o defectos mitin, dentro MIS plazo de cinco dice hables, contados a parle de la fecha en que "LA CONTRATANTE" efectúe la nolifleación correspondiente, 
obligándose "EL PROVEEDOR" a auneritalratio de acuerdo con ita astableddo en s' Anexo Uno del priman contado. 
La notificación  Irunoeda en lata cláusula deberá mídeme dentro de los treinta dfas hábiles posteriores a la 	a da entrega de los bienes. 

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR*. se obliga a sufraga ladea lea gamba reIrmionados con la 'realizasen de pruebas da cálided de los bienes, siempre que éstas se Inicien dentro de las 
treinta días hábiles posteriores a le feotas de entrega señalada en el Metete de este Inseernenlo. 
El Impofle de las pruebas de ordIded será reembolsado a "LA CONTRATANTE" por "EL PROVEEDOR" dente de las cinco des hábiles posteriores a la fecha en qua le 
sea presentada N documente 	comprobatoria oorrespondiente, 
Los gastos Indicados en cata cláusula que no sean cubiertos por BEL PROVEEDOR" en el plazo Indicado, le harán efectivos a través de lee cantidades que eri encantan 
pendientes de papo a "EL PROVEEDOR" 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES 
"El. PROVEEDOR", en su carácter de patrón del pereonal que ocupe con motivo de b enajenación de los Nenes, será la única responsable de las obligaciones derivadas 
de las deposIclonise legales en mella de trabajo y de seguridad soda:. 
"EL PROVEEDOR" conviene, por lo mismo, an responder de las recierneclonei que sus trabajadores prelerden en su conira o en zonas de "LA CONTRATANTE", en 
relación con los trabajos realizadas can motivo de la enajenación de los Nenes. 

DÉCIMA CUARTA; INFRACCIONES 
Las Infracciones de cualquier nalurateza cometidas por "EL PROVEEDOR", con mollee de N enajenación d los bienes, serán de su responsabilidad exclusive. 

DÉCIMA QUINTA; CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no podrá, baja ninguna circunstancia, ceder a (ameras persones loa derechos y les obi aciones derivados de la stlecripieón del presente contrato, En 
todo caso, ''EL PROVEEDOR" será el responsable del cumplimiento de sus obilgacionee. 

DÉCIMA SEXTA: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" eniregera a "LA CONTRATANTE", dentro de tos diez Mas posteriores e la susaOción del presente contrato, la correspondiente garantía de 
cumplimiento en el lempo e Importe que se establece en el enveraodal mismo.. 
La gerenlia deberá sujetarse al texto que delemene previamente "LA CONTRATANTE" y será cancelacle cuando "EL .PROVEEDOR" ha» cumplido con todas sus 

obligaciones cordractueles. 	 • 
No será necesario entregar la garantía de cumplimiento del contrato si entes de que fenezca al término 	fa turecdpoión del conireto "EL PROVEEDOR"' aumintetra la pli  
totalidad de los bienes, y el monto del contrato no exceda de dos ;NI veces el salario mlnima vigente en el 	al del Estado. 

SI la Semilla se otorgó medlanie fianza "LA CONTRATANTE", une vez cumplidas las obligaciones pes as a cargo de "EL PROVEEDOR", en el plazo de diez días 
hábiles y por escrito, dere aviso e la instiluolón °Danzadora para su cancelación. 

DÉCIMA SÉPTIMArGARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR" am/caerá a "LA CONTRATANTE", dentro de los cinco días hábiles siguientes a N recepción de loe bienes, la correspondlenef garantía centre 
detectas y *los ocultos en el tiempo e Importe que se.esiablece en el anverso del mismo. 	 . 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
El atraso de "EL PROVEEDOR" en le (echa de entrega de los bienes será sancionado con la pena convenol al que se establece en el aft rea de este contrato. 1 
El incumpilmienio de "EL PROVEEDOR" D011 cualquiera de les obligaciones que derivan de este contrato 	sancionado con una pena convencional hazla por el herede 

de fe garantle de cumplimiento del contrato que se indica en el anverso del presente Inslremento. Inri ndlentemente de la Moción da las peno convenclenales 
indicadas en esto cláusula, "LA CONTRATANTE" mire exigir a "EL PROVEEDOR" el eumpamenlo de conindo. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado e 
pagar los daños y perjuicios ocaslopadas a "LA CONTRATANTE". 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 	 • 
El presente contrato podrá ser rescindido en 0W de Incumplimiento grave de alguna de las partes. Al 'afecte, cuando sea "LA CONTRATANTE" el que determine 1 

rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho por vis airninistroltva, previo desahogo de la germine e audiencia a "EL PROVEEDOR", en términos del Código de 

ProcedlMientea AdMinistrifilvos del Estado de México; en tanto que, si es "EL PROVEEDOR" quien decide escindldo, será Moceado que lo demande ante si Tribunal de 
lo Contencioso AdmIdalralem. 
Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parle de "LA CONTRATANTE" son las siguientes: SI "EL PROVEEDOR" omite entregar largaranga de cumplimiento 
del contrato, sal como la da defectos y'vlotos ocultos, en los lamino& y bajo las condiciones que consignan les Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA'. 

SI "EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o al hace cesión de Menea en forma tal que afecte a este controlo; 
Si el atraso de "EL PROVEEDOR" en le feche da entrega de in bienes ea superior e diez Mas hábiles; • 	• 
SI "EL PROVEEDOR" incumple con el plazo para el reemplazo de loa Menea que consigna la Cláusula UNDÉCIMA; o 
En general, por cualquier otra causa imputable a "EL PROVEEDOR" que devenga al Incumplimiento grave dal canillita 	• 	- 

En caso de incumplimiento grave da cualesquiera de les obligaciones de "EL PROVEEDOR", "LA CONTRATANTE" podrá optar entre exigir al cumplimiento del presente 

contrato. aplicando les penas convencionales estipuladas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar admInIsfrallvernente su rescisión. Si "LA CONTRATANTE" opta por 
la rescisión, Impondrá a "EL PROVEEDOR" une pana convencional hasta por el importe dele gamella de cumplimiento del contrato que se indios en el anverso de este 

Instrumento. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a pagar toa danos y perjuicios ocasionados a "i..A CONTRATANTE". 

MEMA; SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perjuicio de le aplicación de las penas convencimeles establecidas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, alano de la rescisión del contrato indicada en la Cláusula 
DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE" podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" con mulle equivalente e le cantidad de treinta a tres mil veces la Unidad de Medida y 
Actualización (U.MA,) vigente ecl el Estado de México en la Roba de Infracción, cuando Infrinja las disposiciones en la Ley de Conlmiación Pública del Estado de México y 

MunicIploa. así como de su Reglamenta correlativo 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 	 • 
Ice importes por concepto da Penes oonvenoionales y sanciones administrativas que no sean pagados por "EL PROVEEDOR" en el plazo que determine "LA 
CONTRATANTE", tendrán el carácter de crédito fiscal; y se harán efectivos a través de les cantidades que se encuentren pendientes de pago a "EL PROVEEDOR" o 
mediante el procedimiento económico-coactivo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 
Sin peludo de las penes convencionales y las sancionas adminislrelvas 'a que se refiere el presente contralo, así como de N rescisión de este Nslrernente. "LA 
CONTRATANTE" podrá Incluir e "EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y Personas Fumas Obielades que lleve le Secretaria de la Contralor'« sal como en el 
lisiado de empresas o personas sujetes al promdmienlo adminletrallvo sancionador, previsto en el articulo 74 de fa ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios y 164 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURIDICAS APLICABLES 
Las partes convienen en que lodo lo no previsto en este contrato se regirá par lo dispuesto en la Ley de ConlralacIón Pública del Estado de México y Municipios sal como 
de su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando la Dirección Genera! Jundica y Consultiva de la Secretaria General de Gobierno como 
representanle lege! del Gobierno del Estado de México. 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
La Interpretación y ouropienlento del presente contrato, y todo aquello que no está eximas mente estipulado en el Mismo, se resolverá en forma administrativa. En Cas0 de 
controversia las partes convienen someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Adminlefrativos de le dudad de Toluca, Estado de México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su dornIcillo o vecindad, presente y Muro. 
Leido que fue por las parles que en ál Intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presente contrato se firma el calce, en original y una copia, en le ciudad de Toluca de 
Lerdo, capital del Estado de México, en la fecha señalada en el anverso de este canee!). 

VIGÉSIMA QUINTA; "EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado anilcipadamente el presente, cuando concurran razones de Interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios algInalmenle contratados, y se demuestre que de embutir con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionarle algún daño o perjuicio al Estado de Mastico. En este supuesto "LA CONTRATANTE" reembolsará al " EL PROVEEDOR " los gestos no recuperables en que 
haya Incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se m'achuren direcernenle con el controlo.` 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMEX 

Mei" 11~ 11~1"17,0a1 

FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL 

DÍA MES AÑO CB/A/33/2019 

03 JUNIO 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO 

IMPORTE 

CA-00086-2019 2141010476-001 TÓNER KYOCERA TK582M 

- NÚMERO DE PARTE: TK582M COLOR: MAGENTA 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL 	RENDIMIENTO: 	2,800 
PÁG I NASf 

MARCA: KYOCERA 
MODELO: TK582M 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA - 1 $ 1,512.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 1,512.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00086-2019 2141010477-001 TÓNER KYOCERA TK582K 

- NÚMERO DE PARTE: TK-582K COLOR: NEGRO 
NUEVO Y ORIGINAL RENDIMIENTO: 3500 PÁGINAS.` 

MARCA: KYOCERA 
MODELO: TK-582K 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA ' 1 ,- $ 1,172.00 ' 
(IVA INCLUIDO) 

$ 1,172.00 	4 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00086-2019 2141010478-001 TÓNER KYOCERA TK582C 
/ 

- NÚMERO DE PARTE: TK-582C COLOR: CYAN 
NUEVO Y ORIGINAL RENDIMIENTO: 2800 PÁGINAS. 

MARCA: KYOCERA -
MODELO: TK-582C 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA' 1 $ 1,512.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 1,512.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00086-2019 

././' 

2141010479-001 TÓNER KYOCERA TK582Y 

- NÚMERO DE PARTE: TK-582Y COLOR: AMARILLO 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL 	RENDIMIENTO: 	2,800 
PÁGINAS. 

MARCA: KYOCERA 
MODELO: TK-582Y 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DE CARMEN RAMOS FLORES, 
QUIEN DEBERÁ GARANTIZAR SU ADECUADO 
EMPAQUE Y TRANSPORTACIÓN. 

CARMEN RAMOS FLORES, SERÁ RESPONSABLE 
DE LOS GASTOS DE CARGA, FLETE Y DESCARGA 
DE LOS BIENES Y DE CUALQUIER GRAVAMEN 
FISCAL QUE SE ORIGINE SOBRE LOS MISMOS, 
HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA, DE 
ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES LEGALES 
VIGENTES APLICABLES. 

CARMEN RAMOS FLORES, 'SERÁ RESPONSABLE 
DE CUALQUIER VIOLACIÓN DE PATENTES O 
REGISTROS QUE SE ORIGINE CON MOTIVO DE LA 
UTILIZACIÓN DE LOS BIENES. 

I 

PIEZA " 1, $ 1,512.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 1,512.00 
(IVA INCLUIDO) 
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SECRETARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 
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SECRETARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAVEX 

1131.e 0 ■Eti 	 r■01 	s 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR Y 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN DE 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y S 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DE 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTO 
QUE SE DERIVEN CON MOTIVO DE 
INSPECCIONES SERÁN CON CARGO A LARME 
RAMOS FLORES. 

LAS INSPECCIONES O PRUEBAS PODRÁN 
REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES DE CARMEN 
RAMOS FLORES O EN EL LUGAR DE ENTREGA DE 
LOS BIENES. 

CUANDO LOS BIENES, HAYAN SIDO 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A LAS 
ESPECIFICACIONES CONSIGNADAS EN EL 
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PODRÁ RECHAZARLOS, Y CARMEN 
RAMOS FLORES, DEBERÁ SIN CARGO PARA EL 
PRIMERO, REEMPLAZARLOS O, EN SU CASO, 
INCORPORARLES 	LAS 	MODIFICACIONE 
NECESARIAS PARA CUMPLIR CON DICH 
ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR SIN PERJUICI 
DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES QUE, EN S 
CASO, HAYA LUGAR. 

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRÓNICA 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDO 1 
POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓ 
TRIBUTARIA (SAT). 

LAS FACTURAS DEBERÁN CONSIGNAR 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, E 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPT 
EL DESGLOSE DEL I.V.A. Y EL DE LOS` 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS POR 
CARMEN RAMOS FLORES; ASÍ COMO EL IMPORT 
TOTAL CON NÚMERO Y LETRA. 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMBR 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLIC 
RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN DE LO 
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIV 
CORRESPONDIENTE. 

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCICIO 
DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS, N 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 4 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE L 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO DE 
LA UNIDAD EJECUTORA DEL GASTO, SERÁ 
RESPONSABILIDAD DEL ADMINISTRADOR DEL 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALENTE, 
RESPONDER A CARMEN RAMOS FLORES: DE  
BIENES Y/0 SERVICIOS DEL PAGO RESPECTIVO. 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Tofuca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMEX 

IIMSCIUMWIS nal000, P414"71.~1.11blffillrOk 

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DEL 
ESTADO 	DE 	MÉXICO 	PARA 	RECIBIR 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA 
ES: 

AVENIDA BENITO JUÁREZ No. EXT. 1301 NORTE 
No. INT. 19 	 ...--- 
COLONIA EL HÍPICO 
C.P. 52156 
METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

NOTA: CARMEN RAMOS FLORES, ACEPTA DE 
MANERA TÁCITA Y EXPRESA, QUE EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, PODRÁ EJERCER LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE 
CONTRATACIÓN 	PÚBLICA 	DEL 	ESTADO 	DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

NOTA: 	HE LEÍDO, 	TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO 
EN 	LA 	JUNTA 	ACLARATORIA, 	BASES 	DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA. 

(CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO) 	' 	 TOTAL: $5,708.00 
(IVA INCLUIDO) 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

POR LA CONTRATANTE 

I..... 

POR EL PROVEEDOR 

("tri'l  -..--- 
i  1 	I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI , 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
EL PRISENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

JOSÉ ANTONIO ENRÍQUEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 

FÍSICA CARMEN RAMOS 

MONROY 
DE LA PERSONA 

FLORES 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES AÑO 

pf a  1 
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